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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVOSINGULAR.  
RADICADO:      190014189002 2022-00040-00. 

DEMANDANTE: JULIAN DARIO MUÑOZ. C.C. 10.532.089.   

DEMANDADO:  CRISTIAN NICOLAS CAMPO PINILLA y OTRO. 
 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de 
la obligación (archivo 024), el despacho,    

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicado 2022-00040-00 por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 
auto 245 del  04 de febrero de 2022. En consecuencia, se DISPONE:   

 
a) OFÍCIESE LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

POPAYÁN., a fin de que cancele el EMBARGO y SECUESTRO PRE 
de la motocicleta de Placa: KHR81F, marca BAJAJ, PULSAR NS 160 

TD, modelo: 2021, color: rojo escarlata, negro mate, matriculada 
en la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Popayán, 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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de propiedad del señor CRISTIAN   NICOLAS   CAMPO   PINILLA, 

identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No. 1.061.761.181. 
 

De existir embargo de remanentes póngase a disposición de la 
autoridad que los solicitó.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 

ejecución en favor del demandado; de igual manera el desglose de la 
Escritura pública que contiene la garantía constituida en favor de la 

entidad demandante, la cual puede ser retirada por el apoderado judicial. 

Si la demanda fue presentada de manera digital, proceda la entidad 
demandante con la devolución del título. 

 
CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 

radicación se ARCHIVE el proceso. 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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